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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

24720 RESOLUC/ON de 8 de agosto de 1986. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del acuerdo suscrito por la Federación
Nacional de Industrias Gráficas y Federación de
Gremios de Editores de España, por parte empresa
rial. y por la Central Sindical UGr por los trabajado
res, relativo a /0 actualización salarial para el año
1986. en los sectores de Artes Gráficas, Manipulados
de Papel y de Cartón y Editoriales.

Vista la docwnentaeión suscrita el día 29 de enero de 1986, por
la Federación Nacional de Industrias Gráficas y Federación de
Gremios de Editores de España Y por la Unión General de
Trabajadores (UGTl, y remitida a esta Dirección Gene:ral al objeto
de su depósito y publicación en el «Boletín Oficial del Estado», del
acuerdo suscrito entre las Federaciones citadas y la expresada
Central Sindical relativo a la actuahzación salarial para el año 1986
en los sectores de Artes Gráficas, Manipulados de Papel y Cartón
y Editoriales,

Resultando que el ac;uerdo referenciado no reúne las camctens
ticas de Convenio Colectivo estatutario, regulado por el título III
del Estatuto de los Trabajadores.

Resultando que existen interesados desconocidos en este proce
dimiento, ignorándose su domicilio,

Considerando que el articulo 1, apanado 1, letra c) y a~artado
2 del Real Decreto 21$6(1979, de 23 de noviembre, en relación con
el articulo 1, apartado el, del Real Decreto 5(1979, de 26 de enero,
establecía que el Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación,
se hana cargo del depósito de Convenios y demás acuerdos
colectivos, concluidos entre empresarios y trabajadores o entre
Sindicatos y Asociaciones y Organizaciones empresariales, yasumi
ría la expedición de las certificaciones de la documentación en
depósito y habida cuenta que esta Dirección General de Trabajo
asume las funciones que tenía encomendadas el citado Instituto en
virtud de lo establecido al respecto en la disposición adicional
segunda, 2, del Real Decreto 530(1985, de 8 de abril, por el que se
determina la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social y se suprj.men determinados Organismos autó·
nomos del Departamento,

Considerando que el articulo 80, apartado 3, de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. establece
que las notificaciones se efectuarán en el «Boletín Oficial del
Estado)), cuando los interesados en un procedimiento sean desc~

nocidos o se ignore su domicilio,
Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplica

ción, esta Dirección General resuelve:

Acordar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a
efectos de notificación a los interesados desconocidos y de domici
lio ignorado, del acuerdo para el año 1986, suscrito de una parte,
por la representación de las Empresas Federación Nacional de
Industrias Gráficas y Federación de Gremios de Editores de
España, y de la otra, por la Unión General de Trabajadores,
depositado en la Subdirección General de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de esta Dirección General.

Madrid, 1 de septiembre de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

ACUERDO

Suscrito por la representadón de UGT, Federación NacionaJ de
Industrias Gráficas y Federación de Gremios de Editores de
EspB.i1a, que rIja la actualización salarial para el año 1986 en los
sectores de Artes Gráficas, Manipulados de P&pel y de Cartón y

Editoriales

De obligado cumplimiento para las partes finnantes, así como
para las que con posterioridad pudieran adherirse al mismo.

Madrid, 10 de febrero de 1986.

Acta de la reunión celebrada por los representantes de los trabaja
dores (UGT) y de los empresarios del Convenjo Colec".ivo Nacional
de Trabejo y Artes Gráficas, Industrias Auxiliares, Manipulados de
Pape~ Manipulados de Cartón y EditorWes, el dio 29 de enero de

1986

Asistentes:

Por la representación de los trabajadores:

UGT.
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Por la representación de los empresarios:

Artes Gráficas, Manipulados y Editoriales.

A las diecisiete treinta boras del día 29 de enero de 1986 Yen
el domicilio de la Federación Nacional de Industrias Gráficas, calle
Barquillo, 11, cuarto, se reúnen, previa convocatoria, las representacio
nes de los tra'o¡ijadores y de los empresarios que antenormente se
citan, para proceder ala aetu8lización del contenido de los articulos
7.3 y 7.5 del vigente Convenio Colectivo Nacional de Artes
Gráficas, Industrias Auxiliares, Manipulados de Papel, Manipula
dos de Cartón y Editoriales, una vez conocidos los datos precisos
para llevarla a efecto.

Tras las oponunas deliberaciones, ambas representaciones
acuerdan establecer las modificaciones y actualizaciones que se
expondrán a continuación, "j que se estiman, en su conjunto, más
beneficiosas para los trabajadores que las inicialmente pactadas.
cumplimentando todos los extremos contenidos en los preceptos
revisados.

ACUERDOS

1. Revisión del incremento salarial de 1985.-La revisión
pactada para 1985 en un 1,1 por 100 de las tablas salariales y del
Complemento Lineal del Convenio que sirvieron de base para el
incremento salarial de 1985.

Las Empresas abonarán el impone de dicha revisión a los
trabajadores durante el primer trimestre de 1986, en la fonna y
plazos que aquellas estimen convenientes.

n. Incremento salarial para 1986.-Al haberse modificado por
el Gobierno la previsión de mflaci6n para 1986, pasando del 6 por
100 al 8 por lOO, las panes firmantes consideran oportuno, con
objeto de adecuar el poder adquisitivo de los trabaj~dores, modifi
car el contenido del artículo 7.3 en el sentido de Incrementar el
Salario Base Convenio y Complemento Lineal inicialmente pacta
dos para 1986, anticipando un punto de la revisión que correspon
derla a final de año de acuerdo con el articulo 7.5, resultando un
incremento para 1986 del 7,24 por 100 sobre Jos salarios actualiza
dos de 1985. La revisión para 1986 queda regulada por el acuerdo
111 siguiente, que sustituye al párrafo segundo del mencionado
articulo 7.5, y las tablas que figuran como anexo II en el Convenio.
quedan sustituidas por la de dicho acuerdo III.

Salario Base de Convenio (7.3.2l: Para el periodo comprendido
entre ell.de enero y el 31 de diciembre de 1986, el Salario Base de
Convenio será de 934,32 pesetas por día y punto de calificación.

Módulo salarial: Es Ja retribUCIón anual que corresponde a un
punto de calificación cuando no se devenga antigüedad. Su impone
para el perlodo comprendido entre elIde enero _y el 31 de
diciembre de 1986 será de 428.854,03 pesetas por año. Se acompa
ñan como anexo I las tablas de salario vigentes para 1986.

Complemento Lineal de Convenio (7.3.3): Es una cantidad,
igual para todas las categorías, que se devengará por tlempo
efectivamente trabajado, teniendo la consideración de comple
mento salarial de vencimiento periódico superior al mes.

Aunque su devengo es anual, este complemento será satisfecho
en la fonna y tiempo que, de común acuerdo, se adopte en cada
Empresa. dejando a salvo la opción individual del trabajador.

Durante el período comprendido entre elIde enero y el 31 de
diciembre de 1986, el importe anual del Complemento Lineal será
de 259.991 pesetas.

Para los empleados que se hanen en régimen ':le formación
laboral y trabajos en prácticas, el Complemento LlDeal será de
115.947 pesetas anuales.

IIl. Revisión del incremento salarial de 1986 (7.5, segundo
párrafo. El primero ya no está vigente). Si el IPC experimentase un
Incremento superior al 7 por 100 durante 1986, el Salario Base y el
Complemento Lineal se revisarán añadiendo la diferencia aritmé
tica entre el incremento final del IPe y dicho 7 por 100, de acuerdo
con el criterio marcado en la tabla adjunta (anexo 11).

. Esta diferencia, caso de producirse, será abonada por la
Empresa a los trabajadores durante los nueve primeros meses de
1987, en la forma y plazos que aquellas estimen conveniente.

ANEXO 11

Incrementl
7 7,1 7,2 7,3 7,4 7,5 7,6 7,7 7,8 7,9 %IPC .........

Revisión O 0,1 0,2 0,3 0,4 0,5 0,6 0,7 0,8 0,9 %
Increment

IPC .... ..... 8 8,1 8,2 8,3 8,4 8,5 8,6 8,7 8,8 8,9 %
Revisión 1 1,1 1,2 1,3 1,4 1,5 1,6 1,7 1,8 1,9 %
Incremento

9 9,1 9,2 9,3 9,4 9,5 9,6 9,7 9,8 9,9 %IPC .........
Revisión 2 2,1 2,2 2,3 2,4 2,5 2,6 2,7 2,8 2,9 %
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XI CONVENIO COLECfIVO NACIONAL

Totales anuales por punto de calificación según antigüedad

Acta de la reunión celebrada por los representantes de las partes
firmantes del Convenio Colectivo Nacional de Artes Gráficas,
Industrias Auxiliares, Manipulados de Papel, Manipula40s de

Cartón y Editoriales, el día 23 de enero de 1986

Asistentes:

Por la representación de los trabajadores:
UGT.
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ACTA

ACTA

depósito, y, habida cuenta que esta Dirección General de Trabajo
asume las funciones que tenía encomendadas el citado Instituto en
virtud de lo establecido al respecto en la disposición adicional
segunda, 2, del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril, por el que se
determina la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social y se suprimen determinados Organismos autó·
nomos del Departamento;

Considerando que el artículo 80, apartado 3, de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 establece que
las notificaciones se efectuarán en el «Boletín Oficial del Estado»,
cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos o se
ignore su domicilio,

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplica
ción, esta Dirección General resuelve:

Acordar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a
efectos de notificación a los interesados desconocidos y de domici~
lia ignorado, del Acuerdo de Eficacia Limitada para el año 1986,
suscrito, de una parte, por la representación de las Empresas
Asociación Nacional de Empresarios de Ambulancias (ANEA) y la
Unión Sindical Obrera (USO), depositado en la Subdirección
General de Mediación, Arbitraje y Conciliación de esta Dirección
General.

Madrid, 1 de septiembre de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Asistentes:
Representación de los Trabajadores:
USO:

Don José Ramón Rincón Humada.
Don Eugenio Giménez Paladn.
UGT:
Don Gregorio Rodriguez Rodriguez.

Representación de las Empresas:
ANEA:

Don José Maria García RuiZ.
. Don Luis Javier Muñoz.

En Madrid, siendo las dieciséis horas del día 19 de febrero de
1986. se reúnen en Or~nse. número 22. los representantes de los

Asistentes: Representación de trabajadores:

USO:
Don José Ramón Rincón Humada.
Don Eugenio Giménez Palacin.

Representación de la Empresa:

ANEA:
Don José María García Ruiz.
Don Luis Javier Muñoz.

En Madrid y en el domicilio de ANEA, calle Orense, 22, y
siendo las trece horas del día 17 de abril de 1986. Se reúnen los
señores anteriormente relacionados, miembros todos ellos de la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Estatal para las
Empresas y trabajadores de transpones de enfermos y accidentados
en ambulancias.

Por las respectivas representaciones y por unanimidad, se hace
constar:

a) Que los asistentes manifiestan ostentar la representación
exigida por el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores, de los
trabajadores y de las Empresas, por las organizaciones respectivas,
según se refleja anteriormente, las cuales son aceptadas de forma
mutua y recíproca por los reunidos.

b) Que por propia voluntad, la Central Sindical UGT,
habiendo llegado a un principio de acuerdo en la reunión anterior,
no se presentó a la firma del Convenio.

c) Presentar estos documentos oficialmente al Ministerio de
Trabajo en los términos del articulo 90 del Estatuto de los
Trabaladores, y del artículo 6.' del Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, para su registro y publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión y de
ella este acta, que es aprobada por unanimidad por todos los
presentes y firmada por los mismos.

428.854,03
441.719,65
454.585,27
467.450,89
480.316,51
493.182,13
506.047,75
518.913,37
531. 778,99
544.644,61

934,3225

341.027,7125
56.059,3500

31.766,9650

428.854,0275

459,00 x M.
472,77 x M.
486,54 x M.
500,31 x M.
514,08 x M.
527,85 x M.
541,62 x M.
555,39 x M.
596,16x M.
582,93 x M.

32100

Sin antigüedad...
Con 1 trienio..
Con 2 trienios..
Con 1 quinquenio..
Con 2 quinquenios..
Con 3 quinquenios..
Con 4 quinquenios.
Con 5 quinquenios.....
Con 6 quinquenios..
Con 7 quinquenios..

Salario base de Convenio (por día y punto de
calificación) .

Distribución del módulo salarial (calificación 1,00)

365 días naturales a 934,3225 .....
60 días pagas junio y Navidad a 934,3225 ..
34 días 8 por 100 beneficios sobre 425 días a

934,3225

450 días a 934,3225

24721 RESOLUCION de 8 de agosto de 1986, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo de Eficiacia Limitada para
las Empresas y trabajadores de transporte de enfermos
y accidentados en ambulancias para el año 1986.

Vista la documentación suscrita el día 17 de abril de 1986, por
la Asociación Nacional de Empresarios de Ambulancias (ANEA) y
la Unión Sindical Obrera (USO), y remitida a esta :Dirección
General al objeto de su depósito y publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del Acuerdo de Eficacia Limitada suscrito entre
la Asociación citada y la expresada Central Sindical, que fija las
condiciones de trabajo para las Empresas y trabajadores de
transporte de enfermos y accidentados en ambulancias para el año
1986;

Resultando que el Acuerdo referenciado no reúne las caracterís
ticas del Convenio Colectivo estatutario, regulado en el título 111
del Estatuto de los Trabajadores;

Resultando que existen interesados desconocidos en este proce
dimiento, ignorándose su domicilio;

Considerando que el artículo 1, apartado 1, letra c), y apartado
2 del Real Decreto 2756/1979, de 23 de noviembre, en relación con
el artículo 1, apanado e), del Real Decreto 5/1979, de 26 de enero,
establecía que el Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación
se haría cargo del depósito de Convenios y demás acuerdos
colectivos, concluidos entre empresarios y trabajadores o entre
Sindicatos y Asociaciones y Organizaciones empresariales, y asumi~
ría la expedición de las certificaciones de la documentación en

Por la representación de los empresarios:
Artes Gráficas. Manipulados. Editoriales.
A las diecisiete cincuenta horas del día 23 de enero de 1986, en

el domicilio de la Federación Nacional de Industrias Gráficas, calle
Barquillo, número 11, de Madrid, se reúnen, previa convocatoria,
las representaciones de los trabajadores (UGT) y de los empresarios
que anteriormente se citan. para proceder a la constitución de la
Comisión encargada de proceder a la actualización salarial para
1986 del Convenio vigente.

Abierto el acto. se procede a la constitución de dicha Comisión,
designándose como representantes, por parte de UGT, don Luis
Díaz Jiménez y por la representaclón de los empresarios, don
Alejandro Pardo Jiménez.

Seguidamente se acuerda celebrar la próxima reunión el día 29
de los corrientes, fecha en que se espera exista constancia de los
datos estadísticos necesarios para proceder a fijar los incrementos
salariales para 1986.

y no habiendo más asuntos que tratar, se levante la sesión, de
la que se extiende la presente aeta.


